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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA (V) 
E. S. D.                                                                                                
 
DEMANDANTE:                  ROSALBA ORTIZ VICTORIA  CC 21221280 
DEMANDADO:                    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION:                    76111333300220210009400 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Cordial saludo, 

A través del presente correo, adjunto documentos en PDF los cuales con�enen contestación de demanda, poder
de sus�tución y escritura pública, así mismo, adjunto enlace el cual con�ene archivo comprimido de la carpeta
administra�va de la afiliada en el proceso de la referencia.  

ROSALBA ORTIZ VICTORIA CARPETA ADTVA 

Gracias por su atención  

 Atentamente, 

Martha Isabel Hernández Lucero 
Apoderada sus�tuta Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!ApfvYI4i6r17izBHHYr4sqJXBGAl%3Fe%3Dz9QBsz&data=04%7C01%7Cj02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C11aefd6f0a8d4294009708d9f2f838a5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637807970300244324%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=J3pbvyOx%2BOqhquvsU5Lym611DoyX87zCEuOIWUmE7IA%3D&reserved=0
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA (V) 
E. S. D.          
 
DEMANDANTE:       ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D) CC 21221280 

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION:        76111333300220210009400 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, quien es mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966 de Buga (V), y T. P. No 289.240 del C.S. 
de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, quien es mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 y Tarjeta 
Profesional No. 56.302 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante legal de 
la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con NIT. No. 900.759-9, 
apoderado general de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
según consta en Escritura Publica No 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaria 
Novena (9°) del círculo Notarial de Bogotá, por medio del presente escrito cordialmente solicito al 
Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia contra COLPENSIONES, para que mediante 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de 
las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO. 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal 
del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 
beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio 
del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con la 
cédula de ciudadanía 12.435765 DE Valledupar quien obra en su calidad de Presidente 
grado 03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, debidamente 
posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El domicilio principal es 
la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 
2170100. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA 

 
 
PRIMERO: ES CIERTO que a través del acto administrativo No 18836 de 2005, expedido 
por el extinto Instituto Seguro Social ISS, fue reconocida pensión de vejez a favor de la 
señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D), aplicando para ello las disposiciones de la 
Ley 100 de 1993, una tasa de reemplazo del 85%, un IBL de $804.946, teniendo en cuenta 
un total de 1,485 semanas cotizadas, lo cual se cuantificó en un valor de pensión 
equivalente a 684,204, estableciendo la fecha de efectividad a partir del 01 de diciembre de 
2005. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO que a través de los actos administrativos GNR 271137 del 03 de 
septiembre de 2015, GNR 17495 del 21 de enero de 2015 y GNR 45739 del 13 de febrero 
fue reliquidada la pensión de vejez de la señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D), la 
cual fue realizada en los siguientes términos:  
  

• GNR 27137 del 03 de febrero de 2015:  resolvió solicitud de reliquidación de pensión 
de vejez elevada el día 27 de mayo de 2015, teniendo en cuenta un total de 1,582 
semanas cotizadas, un IBL de $1.123.214, una tasa de reemplazo del 85%, 
aplicando las disposiciones de la Ley 100 de 1993, lo cual se cuantificó en un valor 
de pensión mensual equivalente a $1.033.491, con fecha de efectividad a partir del 
27 de mayo de 2012 y fecha de status a partir del día 30 de julio de 2002. 
 

• GNR 17495 del 21 de enero de 2016:  resolvió solicitud de reliquidación de pensión 
de vejez elevada el día 26 de noviembre de 2015, teniendo en cuenta un total de 
1,577 semanas cotizadas, un IBL de $1.124.316, una tasa de reemplazo del 85%, 
aplicando las disposiciones de la Ley 100 de 1993, lo cual se cuantificó en un valor 
de pensión mensual equivalente a $1.104.541, con fecha de efectividad a partir del 
27 de mayo de 2012 y fecha de status a partir del día 30 de julio de 2002. 

 

• GNR 45739 del 13 de febrero de 2017:  resolvió solicitud de reliquidación de pensión 
de vejez elevada el día 20 de enero de 2017, teniendo en cuenta un total de 1,625 
semanas cotizadas, un IBL de $1.210.738, una tasa de reemplazo del 85%, 
aplicando las disposiciones de la Ley 100 de 1993, lo cual se cuantificó en un valor 
de pensión mensual equivalente a $1.204.508, con fecha de efectividad a partir del 
20 de enero de 2014 y fecha de status a partir del día 30 de julio de 2002. 

 
 
TERCERO: ES CIERTO que la señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D) cotizó un 
total de 1.625 semanas, según se evidencia en el acto administrativo GNR 45739 del 13 de 
febrero de 2017, en su parte considerativa.  
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Con base en los fundamentos de hecho y de derecho que se relacionan en el presente 
asunto me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
PRETENSIONES  
 
PRIMERO: me opongo que se declare la nulidad de los actos administrativos GNR 271137 
del 03 de septiembre de 2015, GNR 17495 del 21 de enero de 2016 y GNR 45739 del 13 
de febrero de 2017, teniendo en cuenta que los mismos se encuentran ajustados a derecho, 
pues, aunque la señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D) fue beneficiaria del régimen 
de transición, por aplicación de los presupuestos de las sentencias SU 769 de 2014 y SL 
1947 del 01 de julio de 2020, no es factible la aplicación del acuerdo 049 de 1990 aprobado 
por el Decreto 758 de la misma anualidad habida cuenta que el objeto de debate se 
circunscribe en asunto relacionado con reliquidación de pensión de vejez y no 
reconocimiento inicial de la prestación que constituya una situación  donde sea inminente 
el amparo de derechos ante la necesidad de cubrir la contingencia derivada de la vejez bajo 
cualquier régimen pensional. 
 
SEGUNDO: me opongo que de declare que la señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA 
(Q.E.P.D) tenía derecho a la aplicación del Decreto 758 de 1990 para llevar a  cabo la 
reliquidación de pensión de vejez con acumulación de tiempos públicos, pues si bien es 
cierto fue beneficiaria del régimen de transición, pues, de los actos administrativos GNR 
271137 del 03 de septiembre de 2015, GNR 17495 del 21 de enero de 2016 y GNR 45739 
del 13 de febrero de 2017  se puede inferir que dicha circunstancia fue objeto de análisis 
jurídico al contemplar la posibilidad de aplicación de la ley 33 de 1985 y Ley 71 de 1988; el 
acuerdo 049 de 1990 aprobado por le Decreto 758 de la misma anualidad resulta inaplicable 
habida cuenta que el objeto de debate se circunscribe en asunto relacionado con 
reliquidación de pensión de vejez y no reconocimiento inicial de la prestación que constituya 
una situación  donde sea inminente el amparo de derechos ante la necesidad de cubrir la 
contingencia derivada de la vejez bajo cualquier régimen pensional, lo anterior con base en 
lo reseñado en sentencias SU 769 de 2014 y SL 1947 del 01 de julio de 2020. 
 
TERCERO: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana De Pensiones 
COLPENSIONES a pago alguno por concepto de presuntas diferencias pensionales que 
puedan causarse como consecuencia de reliquidación pensional habida cuenta que la 
pretensión principal carece de fundamento jurídico, al no ser posible llevar a cabo la 
reliquidación en los términos previsto con la demanda por aplicación de lo previsto en 
sentencias SU 769 de 2014 y SL 1947 del 01 de julio de 2020. 
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CUARTO: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana De Pensiones 
COLPENSIONES a pago alguno por concepto de intereses moratorios, en el entendido que 
la entidad demandada una vez efectuado el reconocimiento de la pensión de vejez y 
reliquidación de la mismas a través de los diversos actos administrativos , no configuro 
circunstancia alguna en donde se evidencie suspensión en el pago de mesadas pensional, 
adicional a lo anterior no se ha suscitado el incumplimiento de obligación alguna dentro de 
los plazos legales, en consecuencia no esta llamada prosperar dicha pretensión.  
 
QUINTO: me opongo que se ordene a la Administradora Colombiana De Pensiones 
COLPENSIONES a indexar valor alguno por concepto de reliquidación de pensión de vejez, 
habida cuenta que la pretensión principal carece de fundamento jurídico pues los actos 
administrativos GNR 271137 del 03 de septiembre de 2015, GNR 17495 del 21 de enero 
de 2016 y GNR 45739 del 13 de febrero de 2017 se encuentran ajustados a derecho al dar 
aplicación a la ley de conformidad con los presupuestos vigentes para la época; aunado a 
lo anterior no es posible llevar a cabo la reliquidación en los términos previsto con la 
demanda por aplicación de lo previsto en sentencias SU 769 de 2014 y SL 1947 del 01 de 
julio de 2020. 
 
SEXTO: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana De Pensiones 
COLPENSIONES a pago algunos por presuntos derechos que se lleguen a demostrar 
habida cuenta que la pretensión principal carece de fundamento jurídico pues los actos 
administrativos GNR 271137 del 03 de septiembre de 2015, GNR 17495 del 21 de enero 
de 2016 y GNR 45739 del 13 de febrero de 2017 se encuentran ajustados a derecho al dar 
aplicación a la ley de conformidad con los presupuestos vigentes para la época; aunado a 
lo anterior no es posible llevar a cabo la reliquidación en los términos previsto con la 
demanda por aplicación de lo previsto en sentencias SU 769 de 2014 y SL 1947 del 01 de 
julio de 2020. 
 
SÉPTIMO: Me opongo que se condene a mi representada la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES   al pago de costas que se lleguen a causar en el presente 
proceso, toda vez que la pretensión carece de fundamente factico y jurídico teniendo en 
cuenta la imposibilidad de llevar a cabo reliquidación de pensión de vejez en los términos 
pretendidos con la demanda lo cual ocasiona que no se genere condena en contra de la 
entidad. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 

    

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, CARENCIA DEL DERECHO Y COBRO DE LO 

NO DEBIDO. 

Esta excepción está fundamentada en el hecho de que la Administradora colombiana de 
pensiones Colpensiones al expedir sus diversos actos administrativos, tales como, GNR 
271137 del 03 de septiembre de 2015, GNR 17495 del 21 de enero de 2016 y GNR 45739 
del 13 de febrero de 2017 dio aplicación a lo establecido en la ley para resolver dicha 
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petición, lo anterior teniendo en cuenta que la demandante  ROSALBA ORTIZ VICTORIA 
(Q.E.P.D) acreditaba los presupuestos legales del artículo 33 de la ley 100 de 1993 para la 
aplicación de dicho régimen pensional, puesto que  satisface los requisitos de edad y tiempo 
de servicio cotizado y calidad del afiliado pensionado para predicarse respecto de su caso 
la existencia de expectativas legitimas para consolidar la prestación pensional bajo el 
régimen pensional de la Ley 100 de 1993.  
 
Aunado a lo anterior, a partir de las consideraciones de las sentencias SU 769 de 2014 y 
SL 1947 del 01 de julio de 2020, la acumulación de tiempos públicos con aplicación del 
acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de la misma anualidad solo es 
procedente para la solución de solicitudes de reconocimiento pensional.  
 
Al respecto es menester precisar que COLPENSIONES administra un patrimonio de los 
asegurados que tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que sea cauto y cuidadoso 
al reconocer una prestación y solo debe hacerlo cuando exista absoluta certeza del 
cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios. 
 

2. PRESCRIPCIÓN Solicito se declare la prescripción respecto de los derechos 
sustanciales que pudieren verse afectados por dicho fenómeno, si a ello hubiera lugar, sin 
que la proposición de esta excepción implique el reconocimiento expreso u otra índole de 
la existencia de los derechos reclamados en el presente proceso ordinario laboral, para lo 
anterior solicito se de aplicación del artículo 151 del CPL y de la S. S y 488 del C.S.T 
 
3. INNOMIDANA O GENERICA 
Sobre cualquier excepción que resulte demostrada dentro del proceso y que favorezca los 
intereses de mi mandante.  
 
 
4. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA  
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en desarrollo de sus 
actos, se ha desempeñado dentro de los parámetros legales, siendo responsable en su 
labor misional que surge de la estricta aplicación de la constitución, la ley y precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. 
 
Por todo lo anteriormente referido, solicito al despacho se sirva declarar probadas las 
excepciones propuestas y en su lugar, absolver a la entidad demandada de las 
pretensiones de la demanda. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA  
 
Con relación a la pretensión principal circunscrita en el reconocimiento y pago de valores a 
favor, por concepto de reliquidación de pensión vejez con base en lo establecido en el 



  
 
 
 
 
 
 

 

 
Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 

Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central 
Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

artículo 36 de la ley 100 de 1993 en concordancia con el acuerdo 049 de 1990 aprobado 
por el decreto 758 de 1990, es de señalar que el régimen de transición tuvo como objetivo 
el constituirse como un beneficio para los afiliados al régimen de prima media con 
prestación definida, quienes con expectativas legitimas para adquirir la pensión de vejez, 
podían conservar los requisitos para acceder a ello de conformidad con el régimen anterior 
al cual se encontrarán vinculados. 
 
La corte suprema de justicia, sala de casación laboral, en sentencia SL8639-2015, radicado 
No. 56892 M.P Luis Gabriel Miranda Buelvas manifestó: 
 
“(…) si bien es cierto, esta Sala de la Corte ha sostenido que el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 sólo impone como requisitos para obtener los beneficios del régimen de transición 
la edad o los años de servicio cotizados, más en ningún momento el de estar afiliado a un 
sistema de pensiones al entrar a regir la normatividad que regula la pensión de vejez en la 
ley que introdujo el sistema de seguridad social integral, dicho razonamiento corresponde 
a asuntos relacionados con demandantes que al momento de la entrada en vigencia de la 
Ley 100 de 1993, no tenían vínculo laboral vigente, sin embargo con anterioridad a la fecha 
en que entró en rigor dicha disposición sí estuvieron afiliados a algún régimen pensional 
(…)” 
 
Dicho a lo anterior, es de resaltar que la Corte Constitucional en sentencia C- 789 de 2002 
MP. Rodrigo Escobar Gil manifestó que los derechos adquiridos se diferencian de las 
expectativas, así: “Recogiendo criterios doctrinarios y jurisprudenciales comúnmente 
aceptados sobre la materia, ha estimado que derechos adquiridos presuponen la 
consolidación de una serie de condiciones contempladas en la ley, que permiten a su titular 
exigir el derecho en cualquier momento. Entre tanto, en las expectativas, tales presupuestos 
no se han consolidado conforme a la ley, pero resulta probable que lleguen a consolidarse 
en el futuro, si no se produce un cambio relevante en el ordenamiento jurídico” 
 
Con base a lo anterior y frente a la aplicación del régimen de transición previsto en la ley 
100 de 1993, artículo 36 que textualmente señala:  
 
 “ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, 
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, 
hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 
57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 
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demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley(..)” 
 
Al analizar la aplicabilidad del régimen de transición resulta valido considerar que tal y como 
fue considerado en los actos administrativos GNR 271137 del 03 de septiembre de 2015, 
GNR 17495 del 21 de enero de 2016 y GNR 45739 del 13 de febrero de 2017, la señora 
ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D), fue beneficiaria del régimen de transición, puesto 
a la fecha de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 contaba con más de treinta y cinco 
(35) años de edad siendo procedente el reconocimiento de la prestación con base en 
regímenes anteriores al régimen pensional actualmente vigente. 
 

El Acto Legislativo 01 del 2005 estableció algunos requisitos adicionales la conservación 

del régimen de transición pensional en el entendido de que dicho régimen no podrá 

extenderse más allá del  treinta y uno (31) de julio de 2010, salvo para aquellos eventos en 

los que  al veinticinco (25) de julio de 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo 

01 del 2005, el afiliado contara con setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, evento 

en el cual los beneficios establecidos por el régimen de transición pensional fueron 

extendidos hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2014, sin embargo, dado que la 

señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D) causó su derecho pensional para el 30 de 

julio de 2002, dicha disposición resulta inaplicable. 

En atención a la pretensión de aplicación del acuerdo 049 de 1990 aprobado por el decreto 
758 de la misma anualidad, es de resaltar que el artículo 12 de la referida norma, respecto 
a los requisitos para acreditar la pensión de vejez señaló:  
 
“ARTÍCULO 12. REQUISITOS DE LA PENSION POR VEJEZ. Tendrán derecho a la 
pensión de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de 
edad, si se es mujer y, 
b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte 
(20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número 
de un mil (1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo.” 
 
El Concepto BZ_2016_5123509 del 19 de mayo de 2016, desarrolló el contenido de la 

sentencia SU 769 de 2014 considerando: 

“se precisan por este medio las condiciones para la aplicación del concepto 

BZ_2016_5123509 del 19 de mayo de 2016, a través de la cual se establecieron los 

lineamientos para la implementación de directrices en cumplimiento de la sentencia SU – 

769 de 2014 en los siguientes términos: 
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Los criterios jurídicos que deben tomarse para determinar si una persona reúne los 

requisitos para acceder al reconocimiento de la pensión de vejez contemplada en el artículo 

12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, a la luz de los 

fundamentos jurídicos esgrimidos por la Corte Constitucional en la Sentencia SU – 769 de 

2014, son los siguientes: 

1. Edad: 60 años hombres y 55 años mujeres. 

2. Tiempo: Dos modalidades a saber: i. 500 semanas dentro de los 20 años anteriores al 

cumplimiento de la edad establecida, o, ii. 1000 semanas en cualquier tiempo. 

3. Para acreditar las semanas, en cualquiera de las dos modalidades, se deben tener en 

cuenta: i. Los tiempos cotizados al entonces Instituto de Seguros Sociales, a través de 

empleadores públicos, privados o como independientes. ii. Los tiempos cotizados a 

Colpensiones a través de empleadores públicos, privados o como independientes. iii. Los 

tiempos laborados y no cotizados con empleadores públicos. iv. Los tiempos cotizados con 

otras entidades o cajas de previsión social, públicas y privadas. 

4. El cómputo de los tiempos cotizados o laborados establecido en el numeral anterior, 

deberá ser aplicado para resolver las solicitudes de reconocimiento pensional en las que 

el derecho a la pensión de vejez, en los términos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 

049 de 1990, se cause o adquiera a partir de la fecha de comunicación de la Sentencia SU 

– 769 de 2014, 16 de octubre de 2014, según comunicado No. 40 de la Corte 

Constitucional, en la medida que el Alto Tribunal no le confirió efectos retroactivos al fallo 

unificador.” 

La Ley 100 de 1993, artículo 12 literal F, señala:  
 
“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El 

Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: (…) F. Para el 

reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes, se 

tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la 

presente ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del sector 

público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el 

número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio (…)” 

La Honorable Corte Suprema de justicia, en sentencia SL 1947 del 01 de julio de 2020, 

radicación No 70918 señaló: 

“En efecto, el literal f) del artículo 13 y el parágrafo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 
establecen que para el reconocimiento de las pensiones se tendrá en cuenta la suma de 
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las semanas cotizadas al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad 
del sector público o privado, o el tiempo de servicio que se haya prestado en calidad de 
servidor público, cualquiera que sea el número de semanas o el tiempo de servicio. En el 
mismo sentido, se reafirma, el parágrafo 1.º del artículo 33 de dicho precepto consagra la 
validez de los tiempos como servidor público para el cómputo de las semanas (…)así debe 
entenderse el parágrafo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que permite la sumatoria de 
tiempos públicos y privados, por cuanto es inusual que un parágrafo no haga relación a la 
temática abordada por una norma, como en este caso serían las pensiones derivadas del 
régimen de transición, de modo tal que el cómputo previsto en este parágrafo es predicable 
tanto para las prestaciones de Ley 100 de 1993 como las originadas por el beneficio de la 
transición de esta normatividad.” 
 
De este modo, por aplicación de la sentencia SU 769 de 2014 y SL 1947 del 01 de julio de 
2020, no es posible realizar reliquidación de pensión de vejez con base en el Decreto 758 
de 1990 a partir de la acumulación de tiempos públicos  por cuanto media un reconocimiento 
de pensión de vejez previo a favor de la señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D), es 
decir, no se trata del reconocimiento inicial de una prestación pensional en el cual se genera 
una situación que amerite el amparo de derechos ante la necesidad de cubrir la 
contingencia aplicando cualquier régimen pensional para ello. 
 
Aunado a lo anterior, es de resaltar que la directriz de conciliación Numero 005 aprobado 
por el comité de conciliación en el Acta 60-2021 del 12 de abril del año 2021, respecto a 
tiempos públicos no cotizados al ISS estableció las siguientes reglas para el reconocimiento 
de pensión de vejez bajo cualquiera de los supuestos establecidos en el literal b) del artículo 
12 del Decreto 758 de 1990 estableciendo las siguientes condiciones:  
 
“1. Ser beneficiario y haber conservado el régimen de transición.  
2. No tener derecho a ningún otro régimen pensional aplicable. 
3. Tener vinculación al Seguro Social antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993. 
4. Acreditar 60 años o más de edad si es hombre o a la edad 55 años o más, si es mujer. 
5. Haber acumulado entre cotizaciones pagadas al ISS/Colpensiones y tiempo de servicio 
no cotizado al ISS/Colpensiones un mínimo de 500 semanas durante los últimos 20 años 
anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o un numero de 1000 semanas, entre 
cotizaciones sufragadas al ISS/Colpensiones y tiempo de servicio no cotizado al 
ISS/Colpensiones.” 
 
De este modo, dado que la señora ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D) tenía derecho a 
la aplicación de otro régimen pensional para el reconocimiento de su pensión de vejez y 
que no es posible la acumulación de tiempos con base en el Decreto 758 de 1990 para 
efectos de reliquidación pensional se ratifica la falta de fundamento jurídico para efectuar la 
reliquidación pensional en los términos pretendidos con la demanda.  
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Por otra parte, en cuanto a la aplicación del IPC correspondiente relacionado con la 
pretensión de llevar a cabo indexación alguna, es de referir que el artículo 14 de la ley 100 
de 1993 establece:  
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez 

o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 

regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, 

se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 

salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno.” 

Si bien es cierto La indexación ha sido entendida como el ejercicio de actualizar el valor 

monetario de la prestación pensional para corregir el efecto devaluador generado por el 

transcurso del tiempo, tomando como referencia el cálculo inflacionario de la economía 

nacional; se tiene que los intereses moratorios involucran un componente inflacionario que 

afecta el poder adquisitivo del dinero, de este modo, aunque ambas figuras persiguen fines 

distintos, la causacion de ambos pagos de manera simultánea equivale a una doble 

sanción, lo anterior tal y como fue expuesto en sentencia SL 9316 de 2019 así:  

“Con otras palabras, mientras se condene al deudor - para el caso de mesadas pensionales 

adeudadas- a reconocer y pagar los intereses moratorios, a «la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago», habrá de entenderse que no 

son compatibles con que, de manera simultánea o coetánea, se condene indexar dichos 

valores, pues los primeros llevan implícita esa actualización de la moneda y más, por 

tratarse de una sanción, se itera, equivalente a «la tasa máxima de interés moratorio vigente 

en el momento en que se efectúe el pago». Y si lo que procede es la condena a indexar los 

valores, no podrá entonces, de manera concurrente o simultánea condenarse al pago de 

dichos intereses moratorios.” 

De este modo, una eventual condene por concepto de interés moratorio excluye el 

reconocimiento de indexación alguna, pues como se indicó en líneas anteriores, la 

indexación está dirigida, entre otras, a actualizar una deuda laboral o pensional con el índice 

de precios al consumidor (IPC), certificado por el DANE, para así contrarrestar los efectos 

negativos que le causa la inflación económica al valor nominal en el transcurso del tiempo; 

en tanto que los intereses moratorios, conforme al artículo 141 de la Ley 100 de 1993, por 

su carácter resarcitorio económico, constituyen un mecanismo para dar respuesta al retardo 

en la solución de las mesadas pensionales, la cual incluye la orientación a impedir que estas 

devengan irrisorias por la notoria pérdida del poder adquisitivo de los signos monetarios, 
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para lo cual se aplica la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 

efectúa el pago de la obligación, es por ello que, de concederse en forma simultánea la 

corrección monetaria y los intereses por mora, suscitarían una situación de enriquecimiento 

injusto de una de las partes, toda vez que la tasa de interés incluye el componente 

inflacionario. 

Con respecto a los intereses moratorios, es de indicar que este fue contemplado en la ley 

100 de 1993 de la siguiente forma: 

 “ARTICULO 141. Intereses de mora. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora 

en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 

reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 

de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el 

pago”. 

La Sentencia C-601 de 24 de mayo de 2000, por medio de la cual la Corte Constitucional 

declaro la exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 dispuso: 

 “para la Corte que es evidente que, desde el punto de vista constitucional, las entidades 

de seguridad social están obligadas a indemnizar a los pensionados por la cancelación 

tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se adeudan, pues el artículo 53 de la 

corte es imperativo y contundente al disponer que el Estado garantiza el derecho al pago 

oportuno y al reajuste periódico de pensiones” 

De este modo, es necesario precisar que de conformidad con la sentencia C-601 de 2000 

se tiene derecho al pago de los intereses de mora cuando las mesadas correspondientes 

han sido canceladas de manera atrasada, como quiera que para dicho órgano 

constitucional estos se causan desde el momento en que se debió hacer el pago.  

Es así, como resulta imperativo la diferenciación de los plazos para las peticiones en 

materia pensional, para ello es de recalcar que la Ley 700 de 2001 artículo 4, introdujo un 

plazo máximo para hacer efectivo el pago de la mesada reconocida al solicitante, la norma 

en comento dispuso:  

“A partir de la vigencia de la presente ley, los operadores públicos y privados del sistema 

general de pensiones y cesantías, que tengan a su cargo el reconocimiento del derecho 

pensional, tendrán un plazo no mayor de seis meses a partir del momento en que se eleve 

la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites 

necesarios tendientes al pago de las mesadas correspondientes” 
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La sentencia C-1024 de 2004, hizo alusión al límite para otorgamiento de respuesta en los 

siguientes términos: 

“Se señalaron los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar respuesta de 

fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de 

dicho derecho. 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:  

- De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con 

solicitudes de información acerca del trámite y el procedimiento para el reconocimiento de 

una pensión. Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula 

el citado término, a saber: “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el 

trámite o los procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para 

resolver sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a 

los 15 días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita 

para resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible 

contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite 

administrativo” . 

- De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia 

pensional (reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez, así como las relativas a 

reliquidación y reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 

2003, artículo 9. 

- Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que 

se trate del reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes, por cuanto allí opera 

el término fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses 

después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación 

que acredite su derecho 

- Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o 

reliquidación de una pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) meses a partir 

del momento en que se eleve la solicitud por el peticionario, para realizar efectivamente el 

pago de las medas pensionales. (Artículo 4° Ley 700 de 2001” 

La sentencia SU 065 de 2018 respecto a los intereses moratorios indicó: 

“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto 

y concreto, indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones 
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propias del sistema de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de intereses 

por mora a los pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en 

virtud de un mandato legal, convencional o particular. Inclusive, ello sucede con 

independencia de que su derecho haya sido reconocido con fundamento en la Ley 100 de 

1993 o una ley o régimen anterior, por lo que la moratoria se causa por el solo hecho de la 

cancelación tardía de las mesadas pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” 

En el mismo orden de ideas, la sentencia T-588 de 2003, disipo las posibles dudas que 

pudieran surgir respecto de la debida interpretación de los plazos con que cuentan las 

autoridades para responder a peticiones pensionales así: 

“(...) Como se observa, el máximo plazo para decidir o contestar una solicitud relacionada 

con pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia es de cuatro meses. Hasta el momento 

no hay norma alguna que fije un término diferente para la respuesta a la solicitud en materia 

de pensión para las sociedades administradoras de fondos del régimen de ahorro individual, 

para el Seguro, o para Cajanal. En consecuencia, se debe seguir aplicando por analogía el 

artículo 19º trascrito (...) Obsérvese cómo el artículo 4º (de la ley 700 de 2001) establece 

un término de seis meses no para decidir sobre las solicitudes en materia de pensión, como 

lo hace el artículo 19º del Decreto 656 de 1994, sino para adelantar los trámites necesarios 

para el reconocimiento y pago de las mesadas; es decir, para el desembolso efectivo del 

monto de las mismas.” 

En síntesis, los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

empiezan a causarse sólo a partir de la fecha en que la norma ordena el desembolso 

efectivo del monto de la mesada, esto es, a partir del vencimiento de los 6 meses que 

incluye 4 meses para el reconocimiento más 2 meses adicionales que se tienen para incluir 

en nómina en lo que respecta para las pensiones de vejez e invalidez. 

Del mismo modo, el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contenciosos Administrativo, 

Sección Segunda – Subsección B, es proceso con radicación 14001-23-33-ooo-2015-

00034-01, radicación Interna No. 0695-2019, consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez 

se refirió al reconocimiento de los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 

1993 aludiendo: 

“En suma de todo lo anterior, se tiene que los intereses moratorios se causan por el retraso 

en el pago de las mesadas pensionales en consideración al título que las haga exigible, 

esto es, el acto administrativo de reconocimiento de la prestación que determine el monto 

y periodicidad de dichos pagos, pues en ese momento nacería la obligación de pagar, y en 

caso de retardo en el desembolso se causaría la mora.” 
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En consecuencia, el reconocimiento de intereses pensionales solo se origina frente 

obligaciones prestacionales que se encuentran debidamente reconocidas y respecto de las 

cuales existe retardo en el pago de las misma. Es decir, los intereses moratorios de que 

trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993, solo están referidos a las mesadas que no se 

paguen a tiempo a partir de la fecha del reconocimiento de a respectiva pensión, situación 

que no se presenta en el caso concreto por cuanto las mismas han venido siendo pagadas 

dentro de los plazos legales.  

Aunado a lo anterior, la sentencia T- 586 de 2012 MP Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 

plantea: 

 “De acuerdo con lo mencionado, esta Sala observa que la sentencia C-601 de 2000, dio 

un alcance diferente al que pretende hacer ver el actor en la presente acción de tutela, pues 

esta se refirió a la temporalidad del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, es decir, que la 

sanción moratoria se aplica a toda clase de pensiones, reconocidas en cualquier tiempo, 

sin embargo, en dicha sentencia no se estableció ninguna regla que permita interpretar que 

los intereses moratorios de que trata el referido artículo, deban ser reconocidos en los 

eventos en que se trate de un reajuste pensional derivado de la indexación de la primera 

mesada pensional.” 

La Sala de Casación Laboral en sentencia SL 4338-2019 enuncia:  

“(…) se observa que el demandante solicitó el reconocimiento de los intereses moratorios 
sobre las sumas adeudadas y no canceladas oportunamente, no habiendo lugar a ellos, 
porque conforme a la posición mayoritaria de la Sala, no son de aplicación en el caso en 
concreto, por tratarse de reajustes pensionales, tal y como se ha sostenido entre muchas 
otras en la sentencia CSJ SL1479-2018, en donde se rememoró la CSJ SL685-2017, que 
reiteró la CSJ SL11427-2016, (…) En efecto, ha enseñado esta Sala de manera reiterada 
que en los eventos de diferencias pensionales derivadas de reajustes, o de reliquidaciones, 
no hay lugar a intereses moratorios 
 
 Con base en lo expuesto, no hay lugar a intereses moratorios cuando se solicita 
reliquidación o reajuste pensional, por las razones y fundamentos expuesto se solicita se 
despache desfavorablemente las pretensiones teniendo en cuenta la obligatoriedad de 
protección de los recursos del Estado que deben utilizarse de manera racional, 
proporcionada, y buscando un alcance que beneficie por igual a todos dando preeminencia 
a los principios contenidos en la Constitución que conceden valor superior a derechos a los 
fundamentales pero dentro de un manejo racional y acorde con las posibilidades reales, 
con el ánimo de evitar un aumento sistemático del detrimento patrimonial que viene 
sufriendo el erario como consecuencia de los fallos judiciales. 
 

PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LAS SIGUIENTES 
PRUEBAS 
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DOCUMENTALES: Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con 
la demanda en todo aquello que le sea favorable a mi representado. 
DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN BIZAGI DE LA ENTIDAD DEMANDADA: Solicito 
respetuosamente tener en cuenta carpeta administrativa que aporto en archivo comprimido 
donde reposa la información del afiliado en el sistema BIZAGI DE COLPENSIONES, 
entregado por la firma ARELLAÑO JARAMILLO & ABOGADOS  
 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para obtener 
certeza jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y escritura pública No 3372 del 02 de septiembre de 2019   
otorgado por COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.  
 

NOTIFICACIONES 
  
Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en la oficina ubicada en la 
Calle 22 Norte No. 6AN -24 Edificio Santa Mónica Central oficina 606 de Cali, al igual que 
el apoderado judicial de COLPENSIONES DR. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 
 
El demandante y COLPENSIONES la consignada en la demanda.  
 
Atentamente, 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
CC. 1.115.078.966 expedida en Buga (v) 
T.P. No. 289.240 DEL C.S.J 
isa-1393@hotmail.com  
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO 002 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA  
E. S. D.           
 
DEMANDANTE:       ROSALBA ORTIZ VICTORIA (Q.E.P.D) CC 21221280 

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION:        76111333300220210009400 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
REFERENCIA: EXCEPCIONES PREVIAS  
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966 de Buga (V), y T.P. No 289.240 
del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, según poder de sustitución a mi conferido, 
respetuosamente solicito que previo trámite procesal correspondiente proceda a declarar 
PROBADA LA EXCEPCION PREVIA que expongo por los siguientes motivos:  
 

 
PRIMERO: INEPTITUD DE LA DEMANDA FALTA DE AGOTAMIENTO DE LOS 
RECURSOS DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA (VIA ADMINISTRATIVA) 
 

Con relación a esta excepción se trae a colación lo preceptuado en el artículo 161, numeral 

2 del CPACA el cual establece que cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo 

particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos ante la entidad administrativa 

que de acuerdo con la ley sean obligatorios así mismo, de acuerdo con el artículo 76 del 

CPACA, los recursos solo proceden contra los actos administrativos particulares definitivos, 

es decir, contra aquellos actos que decidan directa o indirectamente el fondo de un asunto, 

de este modo, es de considerar que el recurso de apelación resulta indispensable para 

acceder ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo.  Así, respecto al caso concreto 

se tiene que a través de los actos administrativos GNR 271137 del 03 de septiembre de 

2015, GNR 17495 del 21 de enero de 2016 y GNR 45739 del 13 de febrero de 2017, se 

pretendió reliquidación de pensión de vejez, actos administrativos respecto de los cuales 

no se interpusieron recurso alguno, por lo expuesto se tiene que la demanda carece de los 
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requisitos previos para demandar respecto de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones.  

 
 

DECLARACIÓN 
 

Con base en lo anterior, respetuosamente solicito declarar probada la excepción propuesta 
de ineptitud de la demanda falta de agotamiento de los recursos de la actuación 
administrativa por motivos expuestos.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento el artículo 100 numeral 1, 9, 61; Ley 1437 de 2011 artículo 76 y 
161 numeral 2. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
CC. 1.115.078.966 expedida en Buga (v) 
T.P. No. 289.240 DEL C.S.J 
isa-1393@hotmail.com 
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SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA (V) 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE ROSALBA ORTIZ VICTORIA 

CÉDULA DTE 21221280 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICADO 76111333300220210009400 

MEDIO DE 
CONTROL 

ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
abogada MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966, portador de la Tarjeta Profesional número 289240 
del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del mandato de 
conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con los 
artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y 
desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, 
y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir 
copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre 
otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
C.C. 1.115.078.966 
T.P 289.240 del C.S. de la J.                 
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